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DE DA PROVINCIA DE MAD1 

hM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
no los BoLSTiHBB oriaiAXiits se han de mandar a l Jefe Bo-
Üfcico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
áj i torei de los raoBC.iora.dos periódicos. 

(Seat oríat ile t U ¿ton 4e 188 » 

A« n ú b l l e a 4«.rtd>« 1«« d í a s , excepto l o s d o m i n g o s . 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 

J3n esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10 50 al trimestre, 21 al semestre y &'¿ por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración.del B O L E T I S , 

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Tar i fa d e i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción....... O'SSO peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"J5 ii, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

PmrÉB oficial 
/•pealdonoiadel Censejo de Ministros 

S S . MM. el REY Don Alfonso XIII 
(que Oíos guarde) y ía REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL DECRETO 

Vistas las solicitudes suscritas por la Cá
mara oficial de propietarios de Barcelona, 
la Junta de propietarios de la derecha del 
ensanche y la de propietarios de la derecha 
del paseo de San Juan, en la misma pobla
ción, interesándose modifique el art. 7.° del 
Reglamento diotado en 31 de Mayo de 1893, 
para la ejecución de la ley de Ensanche pro
mulgada para Madrid y Barcelona en 26 de 
Julio de 1892. 

Vistos los informes emitid ~>s por los Ayun
tamientos de Madrid y de Barcelona, favo
rables á dicha petición; > 

Visto el dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, que propone se 
reforme el expresado art. *¡.° en el sentido 
de permitir la reelección de vocales dé las 
Comisiones de Ensanche por otro bienio, si 
bien terminado éste «o podrán ser reelegi-
gidos hasta pasados euatro años; 

Considerando que á pesar de no oponerse 
la ley de 26 de Julio de 1892, á la pretensión 
formulada por las Asociaciones de propieta
rios de Bai'oelona y del Ensanche, no puede 
aeoederse en absoluto á ella, toda vez que si 
eabe autorizar la reelección de los vocales 
propietarios para otro bienio ha de ser siem
pre y entenderse para el bienio sucesivo, pe
ro no para el bienio alterno, porque esto til-
timo ni realiza el objeto de la petición, que 
obedece al deseo de que pueda el vocal te
ner tiempo de permanenoia en la Comisión 
para estudiar los complejos asuntos del En

sanche, ni equipara este tiempo de perma
nencia de los vocales propietarios en la Co
misión con el de cuatro años, máximo de 
tiempo de duraoién para los cargos conce
jiles; 

De conformidad en lo esencial con el Con
sejo de Estado; 

A propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo únioo. El artículo 7, e del Re

glamento diotado en 31 de Mayo de 1893 para 
la ejecución de la ley de Ensanche de 23 de 
Julio de 1892, se entenderá modificado en 
los siguientes términos: 

Art. 7.° Los vocales no concejales serán 
reelegidos, transcurrido el primer bienio de 
su elección, para el inmediato bienio, y no 
serán reelegibles hasta cuatro años después 
dn haber transcurrido el plazo bienal de la 
segunda elección. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El mi
nistro de la Gobernación, Juan de la Cierva 
y Peñafiel. 

(Gaceta 9 Febrero.) 

Estado Mayor Central del Ejército 
REAL ORDEN 

R e c l u t a m i e n t o y r e e m p l a z o del 
Ejérc i to 

Circular. Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que, el día 1.° de Mar
zo próximo, se concentren en las cajas ¿e 
recluta todos los individuos pertenecientes i 
al cupo del reemplazo de 1908, y loa que, sin 
estar comprendidos en dicho reemplazo, de
ban destinarse en unión de ellos, con arre
glo á las disposiciones en vigor, á fin de que 
se efectúe el reparto del contingente, según 
á continuación se expresa. 

Artículo 1.° Los capitanes generales de 
lasregtones serán los encargados de diotar 
las órdenes oportunas para el destino dé los 
reclutas correspondientes ala jurisdicción 
de su mando, teniendo en cuenta, ante todo, 
cuanto previenen las bases que siguen: 

(a) Con'Objeto de que los cuerpos dotados 
de iguales contingentes de reclutas no resul
ten con diferencias sensibles en el número 
de loa incorporados á filas, según procedan 

éstos de cajas que tengan muchos ó pocos 
presuntos desertores, se fijará el total de re
clutas que cada caja debe repartir entre las 
unidades que se le asignen, rebajando su 
contingente parcial en un número propor
cional al de presuntos desertores que la mis
ma haya tenido en la última concentración. 

(b) El sobrante de reclutas, tanto concen
trados como presuntos desertores, que por 
dicha reducción quede en las cajas, lo distri
buirán los jefes de éstas proporoionalmente 
entre las unidades que deban nutrir, aumen
tándolos á los cupos que las autoridades re
gionales les señalen en primer término. 

(c) Los cuerpos y unidades que guarne
cen las plazas del Norte de África, recibirán 
sus contingentes completos precisamente de 
reclutas concentrados, repartiendo los jefes 
de las cajas que los nutran, el sobrante á 
que alude el párrafo anterior, entre los de
más cuerpos de la Península á que propor
cionen reclutas. 

(d) Se asignará á cada unidad el contin
gente que señala el estado núm 1, aumenta
do en la parte necesaria, cuando el cuerpo 
sea de los encargados de reponer las bajas 
que puedan ocurrir en las dependencias y 
unidades comprendidas en el estado núme
ro 2, sin rebasar en ningún caso los totales 
que para tal atención fija el estado núm. 3. 

Los reclutas que asigna el estado núm. 1 á 
las secciones de ametralladoras, serán desti
nados precisamente á los cuerpos á que se 
hallan afectas, para que dichos cuerpos cu
bran las bajas en las indicadas secciones con 
individuos ya instruidos de los mismos, que 
reúnan las condiciones necesarias. 

(u) Para hacer la distribución en cada una 
de las regiones, se tendrá presente el núme
ro de reclutas que deba destinar á las limí
trofes, así como el que éstas le asignen, pro
curando que cada cuerpo ó unidad se nutra 
de reclutas procedentes del menor número 
de oajas y de las más próximas al punto de 
su residencia, muy especialmente los que 
constituyen la primera división orgánica, á 
no ser que los cuerpos necesiten reclutas de 
condiciones especiales, caso en cual deberán 
nutrirse de todas las oajas de la región. Las 
autoridades regionales quedan, sin embar^ 
go, autorizadas para prescindir de esta per
fecta localización, cuando determinadas con
diciones lo aconsejen. 

(/} Los capitanes generales designarán 
las cajas que deben dar á otras regiones ó 
distritos los reclutas que señala el estado nú
mero 3, cuidando de que dichas cajas sean 
las más próximas á las unidades donde los 
referidos reclutas han de ser alta, y que ten 
gan individuos con la aptitud exigida para 
Bervir en el instituto á que se les destine; co
municando, á su vez, á los capitanes genera
les de aquellas regiones que deben facilitarle 
reclutas, las unidades á que éstos deben in-

| corporarse. 
(g) En el estado núm. 3 se detalla el nú

mero de reclutas que deben nuíse los cuer
pos y unidades de las diversas regiones, ya 
sean procedentes de las cajas enclavadas en 
cada una de ellas ó de las restantes, así como 
también los reclutas que deberán ser desti
nados á Infantería de Marina, con arreglo á 
lo dispuesto en la real orden de 27 de No
viembre de 1905 (C. L núm. 235). 

(h) A la brigada disciplinaria de Melilla 
Be destinarán solamente aquellos reclutas 
que se hallen comprendidos en el número 
8.° del art. 89 de la vigente ley de recluta
miento. 

(t) Los cortos de talla é inútiles, de la 
clase 1.* del cuadro que acompaña á la ex
presada ley, serán substituidos en el acto de 
la concentración por excedentes de cupo del 
mismo pueblo que aquellos, en cumplimien
to de lo dispuesto por real orden de 8 de 
Enero de 1904 (.0 L. núm. 9.), expedida por 
el Ministerio de la Gobernación; haciéndose 
el destino de los que les substituyan, con 
arreglo á las circunstancias que arrojen sus 
filiaciones y los antecedentes que se tengan 
en las cajas. 

Para cada uno de los excluidos á que alu
de el párrafo anterior, las cajas nombrarán 
inmediatamente el juez instructor que ha de 
incoar el oportuno expediente de responsa
bilidad, prevenido en el art. 13 l t delá ley 
referida, y una vez tomadas las oportunas 
declaraciones, hecho constar la causa de to
da exclusión y cubiertas las bajas en la for
ma antes señalada, se licenciará á los indi
viduos para el punto que deseen, quedando 
en la situación de excluidos total ó tempo
ralmente, según previene la real orden de 8 
de Enero antes citada. 

(i) A fin de evitar dudas acerca de las 
bajas que deben reemplazarse, conforme á 
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lo dispuesto en las reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1903 (C. L. número 86), 31 de Mayo 
de 1904 y eireular del Estado Mayor Central 
de 17 de Junio de 1905 (D. O. número 138), 
las cajas tendrán en cuenta que, excepción 
kecha de los redimidos á metálico, los com
prendidos en la ley de 21 de Julio de 187S y 
en el art. 162 de la ley de reclutamiento, de
ben cubrirse en el cupo todas las bajas pro
ducidas antes del día 1 0 de Noviembre de 
1908, por los fallecidos, exceptuados, excluí-
dos y condenados; que también se han de 
cubrir las que produzcan en el acto de la 
concentración, los que resulten cortos de ta
lla ó inútiles, siempre que la inutilidad, de
bidamente comprobada, fuese anterior al 1.° 
de Noviembre antedicho; las de los declara
dos prófugos, con arreglo al artículo 148 de 
la vigente ley de reclutamiento, y las origi
nadas por los que hayan sido procesados 
por causa criminal con anterioridad á la ex
presada fecha; entendiéndose que, en este 
caso, si el procesado fuese absuelto, vendrá 
á filas y marchará entonces á su casa el in
dividuo que por él sirviera. 

(k) Los que aleguen ó aparenten tener 
defectos físicos de los que comprenden las 
clases 2 . a y 3 . a del cuadro ya mencionado, se 
enviarán directamente por las cajas á los 
hospitales que fije cada región, destinándo
los desde luego á cmerpos de Infantería, en 
previsión de que se les pueda declarar in
útiles por el tribunal médico-militar, y de 
los que deban cubrir sus plazas no reúnan 
condiciones para servir en cuerpos especia-
lee. 

(£) Los reclutas á quienes se instruya ex
pediente de excepción, como comprendidos 
en la real orden circular de 22 de Enero de 
1900 (C. L. núm. 14), continuarán pertene
ciendo á los cuerpos donde fueron alta para 
los efectos de esa disposición, incluyéndolos 
on el cupo que dichos cuerpos deben recibir; 
y con objeto de evitar los gastos que pueda 
producir la incorporación y licénciamiento 
de estos individuos, continuarán en situación 
de licencia, sin ser llamados á concentración, 
hasta tanto que las Comisiones mixtas no de
nieguen la exoepeión alegada por los intere
sados. 

(.Continuará.) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Ferrocarriles 

En el expedienta instruido contra la 
Campania del Ferrocarril dsl Tajuña por 
el retrasa oon que llegó á esta oorte el 
tren número 3 del día 7 de Octubre de 
1908, se ha dictado por este Gobierno la 
síguianta resolución: 

«Visto el expedienté instruido oon tra 
la Compañía del Ferrocarril del Tajuña 
par ei retraso de una hora 15 minutos 
con que llegó á la estación de Madrid el 
tren número 3 del día 7 de Ootubre de 
1908; 

Resultando que el ingeniero jefe de la 
Tercera División técnica y administrati
va de Ferrocarriles propuso, en su infor
m e de feolia 15 del mismo mes, la impo
sición á la Compañía de una multa de 
1.500 pesetas, en consideración á la fre 
amencia de estos retrasos; manifestando 
que el á que se refieren estas diligencias 
fué debido al descarrilamiento de la má
quina número 12, y esta accidente á la 

mala situación de la vía, en cuya conser
vación no se observa el cuidado que 
prescribe la legislación vigente; 

Resultando que al evacuar descargos 
la Cempsñía, oon fecha 31 del referido 
mes de Octubre, solicitó que fuera des
estimada la anterior propuesta, expo
niendo en apoyo de su pretensión que la 
máquina descarriló á la entrada de las 
agujas de la estación de Montaros, pero 
parando en el soto y no ocasionando ave 
ría ni á la vía ni al material, originando, 
sin embargo, el retraso de una hora 15 
minutos, que fué el tiempo empleado en 
encarrilar el juego de ruedas de la má
quina, y manifestando, por último, que 
el incidente careció de toda importancia 
y obedeoió sólo á que el cambio de las 
agujas no funcionara del todo bien; 

Resultando que la Comisión provin 
oial, en BU informe de 11 de Dioiembre 
de 1908, propuso que, en consideración £ 
las alegaciones de la Compañía, se redu • 
jera la penalidad á hacer á ésta un aper
cibimiento; 

Considerando que es un hecho innega
ble en cuya afirmación coinciden la Di
visión, la Compañía y la Comisión pro-
vinoiaU la existencia del retraso de una 
hora 15 minutos que exceda en 55 del 
margen de la tolerancia reglamentaria, 
así como también que el retardo fué pro 
duoido por el descarrilamiento del juego 
de ruedes de la máquina; 

Considerando que el art. 150 del vigen 
te Reglamento de policía de ferrocarriles i 
establece que serán penables en toda \ 
ocasión los retrasos de trenes de viaje j 
ros, salvo el margen de la tolerancia es ] 
tableoida y salvo también el caso de i 
fuerza mayor de que hace referencia el 
art. 133 del mismo Reglamento; 

Considerando que el referido art. 150 
determina también que los retrasos de
berán castigarse oon sujeción al art. 12 
de la ley de 23 de Noviembre dé 1877, y 
que ésta fija oomo sanción única la muí 
ta entre 250 y 2.500 pesetas, por lo cual 
no puede adoptarse la propuesta de aper 
oibimiento formulada por la Comisión 
provincial; 

Considerando, sin embargo, que la 
propuesta de multa de 1.500 pesetas, for
mulada por la División 3 . a de farrecarri 
les, resulta excesiva y no está acomoda
da á la esoasa importancia del accidente 
toda vez que la misma División viene 
constantemente proponiendo la imposi
ción de multa de 250 pesetas para retra
sos superiores al que nos ocupa y acci
dentes de esta naturales; 

Considerando por último que la repe
tición de los retrasos ni accidentes no 
puede invocarse con justicia para forzar 
la cuantía de la penalidad, toda vez que 
en estos expedientes se penan de una 
manera aislada ios hechos y faltas que 
dan margen á su substanciación bajo la 
base de que las faltas ajenas á ellas han 
sido ya materia penable en procedimien
tos anteriores; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley 
de policía de ferrocarriles; los 150 y 166 
de su Reglamento; el Real decreto de 10 
de Mayo de 1901 y la Real orden de 9 de 
Agosto del mismo año sobre imposición 
de oorreotivos á las empresas ferrovia
rias; 

He resuelto imponer á la Compañía 
del ferrooarril del Tajuña una multa de 
250 pesetas por el retraso oon qué llegó 
á la estación de Madrid el tren núm. 3 
del día 7 de Ootubre de 1908. 

. Madrid 6 de Febrero de 1909.=E1 g o 
bernador, marqués del Vadillo. 

A D D 

SECRETARIA 

Acordado por el Excelentísimo Ayun
tamiento en sesión de 22 de Marzo de 
1907 la apertura legal de la calle de Juan 
Bravo, trozo oomprendido entre la de 
Núñez de Balboa y el Foso de Ensanche, 
hoy paseo de Ronda, el excelentísimo se
ñor alcalde presidente, por su decreto 
de 28 de Enero último, se ha servido dis
poner que, de oonf ormidac* con lo que 
establecen el art. 19 de la vigente ley de 
Ensanche y 25 de su Reglamento, se con
voque á todos lc¡s propietarios de terre
nos del expresado trozo de calle á la re
unión que ha da celebrarse en la prima
ra Casa Consistorial el día 16 del actual 
á las doce de su mañana, con el fin de 
deliberar y acordar acerca de los extre
mos siguientes: 

1." Sobre oesión gratuita de la mitad 
de los terrenos necesarios para el tra
yecto de cuya apertura se trata. 

2.° Precio, en su caso, del metro cua
drado de las superficies expropiables. 

Y 3." Renunoia del dereoho á perci
bir indemnización antes de ser ocupadas 
las fincas, y aoeptaoión, en p?go por su 
valor nominal, de las cédulas del Ensan-
ohe ouando por turno corresponda. 

Lo que se hace públioo para conoci
miento de los interesados, quienes po 
drán enterarse del expediente inooada al 
efeoto en el Negociado de Ensancha de 
esta Secretaría. 

Madrid 1.* de Febrero de 1909.=E1 se
cretario, Francisco Ruano. 

SECRETARÍA 
La Junta municipal se halla citada para 

celebrar sesión en las Casas Consistoria -
les al día 10 del actual á las diez de la 
mañana, oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo dsl Excelentísimo Ayunta
miento, disponiendo la apropiación de 
dos parcelas de terreno procedente de la 
antigua y suprimida vereda del Espíritu 
Santo. 

Otro disponiendo que, en armonía con 
lo que preceptúa el Reglamento de la 
Asesoría, se consignen oomo habar los 
honorarios oon que figuran dotadas en ej 
presupuesto actual las plazas de letrado 
decano y letrado primero. 

Otro aprobatorio del procedimiento 
; para la exacción del arbitrio de patentes 
i para la venta de vinos hasta 16°, y de la 
: cuota que debe asignarse al gremio de 
i ultramarinos y comestibles del extra • 
; rradio. 
i Lo que se anuncia para conocimiento 
[ del públioo, siendo ésta segunda oonvo 
¡ oatoria oon arreglo á los artículos 104 y 
j 110 de la l e y . - Madrid 8 de Febrero de 
| 1909. = E i secretario, Francisco Ruano y 
I Carriedo. 
¡ . n i m i 1 1 1 ' „ 1 

1 Audiencia territorial 
! Y P R O V I N C I A L 

zada contra el acuerde del Ayuntamiento 
de 28 di Febrera anterior por el oual ae 
denegó haoer ninguna obra para evitar 
la ruina de una finca de la raourrenta 
ocasionada por las obras de urbanización, 
ni indemnizarla, el Tribunal provincial 
Conteuoioso-administrativo ha acordado, 
en cumplimiento de lo qm dispone el ar
tículo 36 da la ley da io Oontenoioso, 
que se publique en e) BOLETÍN OFICIAL 
el presente anuncio para haoer saber la 
interposición de dioh^ recurso á las per
sonas que puedan tener interés eu el mia 
me y quieran coadyuvar en él á la Ad
ministración. 

Lo que en cumplimiento de lo aoorda • 
do se hace públioo á los expresados efaa 
tos. 

Madrid 4 de Febrero de 1909.= P. H., 
lioenoiado Antonio Bar mu do. 

ANUNCIO 

Debiendo proveerse la plaza de médico 
forense del Juzgado de primera instancia 
de Getafe, se anunoia su provisión por 
concurso, de conformidad oon lo dispues • 
to en el Real decreto de 26 de Dioiembre 
de 1889. 

Los aspirantes, que deberán reunir los 
requisitos expresados en el art. 8.° del 
menoionado precepto legal, dirigirán sus 
solicitudes al excelentísimo señor minis
tro de Gracia y Justioia, presentándolas 
en el Juzgado de primera instancia, den
tro del término de 20 días á contar desde 
el siguiente al de la publioaoión de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 6 de Febrero de 1909 .=V.° B.' 
—El presidente, M. de la Fuente.crEl 
seoretario de gobierno, José Molina Can-
delero. 

(Núm. 432.) 

UNIVERSIDAD CENTRAL 
Vacantes en la Saoretaría general de 

esta Universidad dos plazas de escri
bientes de la ciase de segundos, dotadas 
oon el sueldo de 1.000 pesetas anuales, 
que deben ser provistas conforme á los 
preceptos de la ley de 14 de Agosto de 
1895 y Real decreto de 9 de Enero de 1899 
este Rectorado anunoia diohas vaoantes 
por término de veinte días, contados 
desde la publioaoión de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid. 

Los interesados presentarán las ina 
tancias, escritas de su puño y letra y 
documentadas, destro dsl expresado 
término, en las horas de diez á doce, en 
el Registro de la referida Secretaria g e 
neral. 

Madrid 8 de Febrero de 1909.=E1 rec
tor, R. Conde 

(Núm. 449.) 

ANUNCIO 

Habiéndose interpuesto por el procu
rador don José María Cordón y Estecha, 
eu representación de doña Fernanda Do-
sal y Sobrino, condesa viuda de Msndoza-
Cortina, recurso contencioso- adminis
trativo sobré revocación del acuerdo del 
gobernador oivil diotado con feoha 29 de 
Julio del año último que desestimó la al-

Tesorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

PRIMER TRIMESTRE D E 1909 

Por la Tesoreria de Haoienda de està 
provinola se ha diotado la providenoiH 
Biguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruoción de 26 de AbriI 
de 1900, deolaro inoursoa en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
aobre el importa dò SUB desonbiertos, à 
ics oontribuyentes sujetos à dioha triba-
taoióQ en està oorte qua perteneoen a la 
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Zona 3 .
a y que resultan incluidos en la 

relación, que queda en esta oficina. 
Dametrio Lépaz. 
Fernando da Carral. 
Rafael Suárez. 
Jaime Gamiia. 
Augusta Gciübet. 
Eleuttrio Mendoza. 
José Nieto. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecuti

va los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en diobo art. 51 . 

Madrid 9 de Febrero da 1909. = E 1 
tenor ere de Hacienda, F . Eniz de Gri

alba. 

JEFATURA DE FOMENTO 
D E LA 

PHOYISCIAM MADRID 
Vías pecuarias 

Habiéndose señalado por el Ayunta

miente de Bustarviejo, los dias 25 y si

guientes del corriente mes, para prece

der si amojonamiento dé las servidum

bres pecuarias de dioha jurisdicción, se 
anunoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vinoia, pera que, cuantas personas se 
orean con derecho á presenciar dichas 
operaciones lo efectúan en los dias seña

lados. 
Madrid cinoo de Febrero de mil nove

cientos nueve. 
El jefe de Fomento, 
Marqués de Gorvea. 

(Núm. 411 ) ( O . — 2 6 . ) 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA 

P R I M E R 4 R E G I Ó N 
i w i « i * i l m r t — 

E S T A D O M A Y O R 

Sección 5 .
1 

Exorno. Señor: 
Tengo el honor de remitir á Y. E. un 

ejemplar del Diario Oficial del Ministe

rio de la Guerra, núm. 28, fecha 6 del ac

tual, en que se publioa la Real orden cir

cular de 5 del corriente llamando á con

centración para el día 1.° do Marzo en sus 
Cajas respectivas al cupo activo del reem

plaza de 1908, esparando de V. E. que, 
en cumplimiento de lo que previene el 
artíaule 21, ordene se inserte en el B O L E 

TÍN OFIOÍAL de esta provincia la parte 
dispositiva de dioha Real orden á fin de 
que llegue á conocimiento de los intere

sados y de los alcaldes y demás funcio

narios dependientes de la autoridad de 
Y. E. que deban coadyuvar al oumpli 
miento de lá mencionada Real orden con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

D Í O B guarde á Y. E. muohos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1909.=César 

de Villar. 
Excelentísimo señor gobernador civil de 

la provincia de Madrid. 

TRIBUNAL SUPREMO 
Seda de lo Contencioso -administrativo 

SECRETARÍA 
Relación de los pleitos incoados ante e s 

ta Sala. 
D. Pedro Ruiz de Arana, como marido 

de doña Emilia Marillard y Muñoz, y do

ña Josefa Muñoz de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 16 de Setiembre de 1908 s o 

bre reconocimiento de un oré lito prooe 
denta dé habares paraonabs devengados 

! desde 1829 á 1851 por el teniente coronel 
de Infantería D. Antonio Marillard. 

i D. Francisco Hernánz Martínez, de Ma

| drid, contra acuerdo del Tribunal guber

j nativo de Haoienda de 14 de Mayo de 
! 1908, reoaido en expediente inBtruíde 
\ contra las testamentarias de D. Isidro 

Lsrena y doña Engracia Hernánz, sobre 
canje de unas cartas provisionales de 

j pago

j Doña Conóepoión Gómez Martínez, de 
| Madrid, viuda de D. L3ovigildo Garoía, 
i en su nombre y en el de sus hijos meno

res, contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Fomento en 17 y 19 
de Octubre de 1908, sobre conoasión de 
marcas á D. Luis Rasan en expedientes 
números IB.764 y 14.404 para distinguir 
obooolates. 

La extinguida Compañía Arrendataria 
de la Gaceta de Madrid oontra la Real or

den expedida por el Ministerio de la Go

bernación en 28 de Octubre de 1908, so 
bre rescisión del contrato de arrenda 
miento de dicho periódico oficial. 

La Compañía general de Tabacos de 
Filipinas oentra acuerdo del Tribunal gu 
becativo de Haoienda de 24 de Diciembre 
de 1908, por el que se confirma otro 
acuerdo de la Delegación de Haoienda de 
Barcelona que aprobó cierta liquidación 
del impuesto de utilidades. i 

Lo que en cumplimiento del art. 86 de { 
la ley orgánica de esta jurisdicción Be I 
anuncia al públioo para el ejerciólo ds los j 
derechos que en el referido artículo se \ 
menoionan. j 

Madrid 1." de Febrero de 1909.=El se \ 
j cretario deoano, licenciado Franoisco Ca \ 

bello. j 
\ (Núm. 398.) | 

D I R E C C I Ó N 
DEL 

Servicio agronómicocatastral 
D E M A D R I D 

Avance catastral ds la riqueza rústica 

La Dirección general de Contribucio  f 
nes, Itnpuetstos y Rentas ha dispuesto en I 
acuerdo de 12 de Octubre de 1905: j 

1.° Que en la formación de les Rsgis \ 
tt os fiscales de la propiedad rústica no \ 

I se tendrá en cuenta ninguna axanoióa } 
que no esté reconocida por autoridad j 
competente, según lo prevenido ea el ar i 
ticulo 11 de la ley de 18 de Junio de 1885, •} 
en la forma expresada en el art. 53 del [ 
Reglamento da 30 de Setiembre del m i s  i 

| mo año, sobre repartimiento y adminis ! 
I traoión de la contribución de inmuebles, 
I cultivo y ganadería. | 

2." Que las solicitudes de exenoionas j 
producidas por causas anteriores á la ; 
aprobación de los Registros no produ i 
oirán indemnización tributaria por el j 

| tiempo anterior á la fecha en que aque j 
1 Has instancias se reciban en las oficinas j 
I de Hacienda, sin perjuicio de que el pía j 

zo de exención se cuenta desde la fecha ; 

! en que resulte implantado el oambio de i 
; cultivo, y . i 
[ 3." Que las exenciones oorrespon i 
? pondientes á hechos posteriores ala apro i 
: baoión de los Registros se tramitarán con ¡ 
j arreglo á lo dispuesto en el. referido ar 
i tíoulo 53 del Reglamenta de 30 de Se' 
• tiembre de 1885, oon la variaoión consi

guiente á lo prevenido en el art. 6.° de la 
ley de 27 de Marzo de 1900. 

Da igual modo queda dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Haoienda, 
de fecha 13 de Enero último, publicada 
en la Gaceta del 14 y eu el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia del día 16 del mes 
referido: 

1.° Que los propietarios deberán pre

sentar las hojas declaratorias dentro del 
plazo de treinta días, á partir de la fecha 
de su reciba, y 

2.° Qae cuando los propietarios, así 
advertidos de su derecho y da eu propio 
interés, no presenten sin embargo las 
hojas declaratorias de sus respeotivos 
predios dentro del expresado término de 
treinta días serán aquéllas redactadas 
por las Juntas periciales, y en su defecto 
por las brigadas correspondientes del 
Catastro, valiéndose de loa datos que ob

tengan del reconocimiento y aforo de las 
fincas; y cuando tales^datos no fueran 
bastantes, acudiendo á la medición par

celaria, cuyos gastos, á razón de dos pa

setas por hectárea, serán exigidas á las 
propietarios por las respeotivas Admi

nistraciones de Hacienda. 
Lo que se pone por medio del presen

te BOLETÍN OFICIAL en conocimiento del 
Ayuntamiento, Junta perioial y propie

tarios agricultores del término munici

pal de Villaconejos, en que darán prin

cipio en breve los trabajos para la im

plantación del avance catastral. 
Madrid 30 de Eaero de 1909.—El i n 

geniar© director, A. Gómez Flores. 
( 0 .  2 1 . ) 

PBQVÍDENC1AS J U D I C I A L E S 

J u / s s a d L o s <&© 1 .
a l T 2 L i S t S B j a . o i a 

COLMENAR VI MiJO 
D. Falipe Farnándaz y Fernández Qai

res, juez de instrucción de esta villa 
da Colmenar. Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en ejecutoria proce

dente de causa seguida en este Juzgado 
oontra Salustiano del Prado Badajoz por 
asesinato, se saca á la venta en pública 
subasta por término de veinte días, co

mo de la propiedad del Salustiaao y para 
hacer efectivas las responsabilidades pe

cuniarias que le han sido impuestas, la 
finca siguiente: 

Una casa en la población de Chozas de 
la Sierra y su calle del Paular número 
tres, linda por la derecha entrando can 
casa de la Memoria de Müigo; izquierda 
casa ds herederos de Manuel Yaldiviel 
so; espalda casilla da D. Vicente Bartolez 
y entrando la citada calle del Paular; 
ooupa una extensión superficial da trein

ta y seis metros cuadrados can cuarenta 
centímetros y el corral contigua á ella 
que sirve de entrada ocupa treinta y s ie

te metros y oincasnta centímetros tam

bién cuadrados. La construcción da cita

da casa es de piedra tosca oojida oon ba

rro, cubierta de tejas y se compone de 
las siguientes habitaciones: portal, coci

na, una salita pequeña y una alcoba oon

tigua; es de planta baja y parta contiene 
cámara 6 desván. Tassda por peritos en 
doscientas pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 26 da Febrero próximo venidero y 
hora de las once de su mañana en la Sa

la audiencia de este Juzgado; advitiéndo

se qué para tomar parte en el remate 
habrá de consignarse previamente sobre 
la mesa del Juzgada el diez por Ciento 
del valor de dicha finca; que no se admi

tirán posturas que na cubran las dos ter

[ ceras partes de la tasación; que t№®m&-

í ten títulos de propiedad por na habar Si

do presentados y que la «ertif io*ci@r¿ &s 
cargas se halla anida á los autos, p a i t a 

do enterarse de ella los que dssssa te

mar parte en la subasta sin que p a s t e l 
exigir otros dooumetsíos. 

Dado en Colmenar Vieja á 29 da Efae#® 
j¡ de 1909.=Felipe Fernández y F « r M s í f a 

Quirós .=El esoribano, Padre T. M a u 

l la . 
(Núm. 317.) {Q.-m.y 

GETAFE 
En virtud de providenoia dictaás «l áfe 

de ayer por el señor juez d s psriasara 
\ instancia de esta villa de Getafe y m. par 

t idoenla demanda incidental jirw&miéa. 
per al procurador D. Manual Daíejá®, e n 
representación de D. Francisca IfoaSez 

! Corredor, vecino de Carabaacbel Baj0s 

sobre que sa le declare pobre pansa p r o 

mover en tal oonoepto expediaafea á f i E 
de que se le ponga en posesión á¡® WHL 
finca rústica, en término da Carabaaolaeí. 
Bajo, en el paraje denominado da l a alte 
de la Coeva y lindes gordas; se emplaza 
á D. Máximo Carralero, D. Vicenta M a 

rales y D. Isidoro ürosa, de paradera• i g 

norado, en concepto de colindantes mu 
la citada finca, para que d e n t m d e aaeva 
días contados desde la insaroiéa de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAR de 3«. 
pro vinoia, comparezcan á oonte&tar d i 

cha demanda cuyas copias simples y do 
oument©s con ellas presentados misma s a 
Escribanía, baja aperoibimiaret© eu a t e s 
caso de pararles los perjuicios á que fau 
biere lugar en derecho. 

Getafe 21 de Eaero de 1909WEI su®?! 
baño, lioenciado Franoisoo G U Í M E . = E Í 
copia; lioenciado Francisca Guillen;. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia diateás¡ a s A 

día de la facha por el señor juez ds p r i 

mera instancia del distrito del Hospital , 
en autos de msyor onaatía que s e s i g u » , 
á instancia de D. Francisco Gaet® g ¥№-*•> 
nández, que se encuentra d s e t o a d e p e 

bre, oontra D. Miguel Castañar
1 y &mt 

Agustín Arnal Elegido, sobre nulidad ca 
un contrato de venta, se ha acordad© ha

cer un segunda emplazamiento s í s e ñ a r 
Arnal, para que en el término da oicoa 

i dias comparezca en los auto» pecaorsáa

| dose en forma. 
Y siendo desconocido el damialHo Á N E ' 

D. Agustín Arnal, oa expida la pregante 
cédula para su inserción en la Gaceta ck-

JKadridy B S L É T I N OFICIAU de la p r i m a 

cía. 
Madrid 4 de Febrero de 1909 .=El a c 

tuario, G. del Rivero. 
(Núm. 408.) (O.—33.) 

COLMEN I R VIEJO 
Don Felipe Fernández y Faraándsz Qaí-

rós, juez de primera instancia de e s t s 
villa de Colmenar Vieja y s u partid». 

Haga saber: Que procedente de autos, 
de menor cuantía seguidas en este J u z 

gado, hay en ejecución da sentencia, £ 
instancia de D. TeóSímo Cleucat y Cam

pas oontra doña Franoisqa Lozas® sobren 
pago de pesetas, se saca á la venta are 
pública subasta, por termine' de veíate 
días, como de la propiedad de te áoñm. 
Franoisoa Lozano, la finca siguiente: 

Un solar con varias ooasírcfleiaireSí, 
en jurisdicción de Chamarías de la Rosa: 
y sitio de Valdeacedaras, próxím» á Ta

túan, oon fachada á la calle de los Filaos 
baja, núm. 4, de superficie 16.448 p í

f

» 
cuadrados y 26 centésimas; üadsiifce al 

¡ Noroeste en línea de 25 metros, 18 em-
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t fewíros oon dioha calle; al Nsrte forma 
a f e M n de 4 metros de Ucea. 

fs'>?Est« en línea de 41 metros 76 oaa 
Sg®aSsro8 can la calle de la Lndwa; Sur 
JSstefin d«i>s líneas, una de 14 metro? 40 
©snííaietros y otra de 14 metros 34 oan

Sünseiras oon terreno da D. Ildefonso 
süssKBílaz, y SurOeste en tres jínetss una 
ñ® canso metros 40 centímetros, otra de 
SBm&ttm y otra de 35 metros oon solar 
d® é s ñ a Conoepoión Baños y otro de don 
Aferasilie Redondo, tasado en 3.000 pe

Tnm ouyo remate que tendrá lugar en 
iaSalaBudiencia de este Juzgado, Be ha 
Bsmia<3« el día 4 de Marzo próximo veni

al**» y hora de las once de su mañana; 
w№r$iíán dase que parajjtomar¡parte en el 
3*ESBa$B, habrá de consignarse sobre la 
333 BSS del Juzgado el 10 por 100 del valor 
d o la finca; que no se admitirán posturas 
'X&Bi mm cubran las dos terceras partes de 
l a áasaolón y que los títulos de propiedad 
m arouentran unidos á los autos, así 
&№¡m la certificación de cargas, de la que 
a^s¡r&m no tiene ninguna de estas, pu

áíffiséa enterarse de dichos dooumentoa 
les X&IB deseen tomar parte en la subasta 
SÍ® üareohoáexigir otros. 

JSBSI© en Colmenar Viejo á 5 de Febre

ra» i3© f9D9.=Felipe Fernández Quirós .= 
ES «escribano, P. H. Pedro T. Mansila. 

P 5 ü a i . 4 i 8 . ) (O.—35.) 
TORRELAGUNA 

B>, Loi s Zapatero y González, juez de 
jmslraooión del partido de Torrelaguna. 

Mago ¿saber: Que para hacer efectivas 
ím responsabilidades pecuniarias im 
pósete» al rematado Luis Hijano Martín, 
mstfktm que fué de Bustarviejo, en causa 
•aswmml que se le siguió por homicidio, 
s o mmx. á pública subasta los bienes am

hs¡rg®¡üm y que á continuación se expre

s a s suerte de linar en el sitio 
Planear» , de ocupar dos 

eetarówes de regadío, linda: al 
"S«ffíi£>,oíro de José Serrano; Es

3te«to» dB Cayetano Martín; Sur, 
* Í 2 » cía Leandro Baonza, y Oes* 
tsfe*tx» de Juan González, tasa

ste i© 1 3 0 0 pesetas: 200 
u s a viña nombrada suerte al 

mtm ÜB la Hoya de les Colmena

¿rosb ¡fta saber tres celemines y 
te «martillos, linda; al Este, 
a e s terreno común, Sur, viña de 
J'isM© «Sel Valle, Oeste, otra de 
JisHffi del Valle y Norte, otra de 
'Beéfcm CrHrofe, tasada en 10 pese

ta»,». 10 

Saman. 210 

SU Matate tendrá lugar en la Salaau

úl'mmm de este Juzgado, el día 6 de Mar 
.№ p¡mxrmo, á las doce de BU mañana; no 
M^M'mndma posturas que no cobran las 
¿ e s tersaras partea de su tasación y sien 
#3» KBf$oMte indispensable para tomar 
gjas*B*»tH subasta, consignar previa 
aswaa» a » l a mesa del Juzgado el importe 
Qx&W-pftrlffl y exhibir su cédula pers© 

I¡(a§s> en Torrelaguna á 4 de Febrero 
1 1 3 ® .  L u i s Zapatero.=P. M. de su 

Ba®fSEfe,'Jesó Sierra. 
. ) (O.—36.) 

CONGRESO 
Ksíi№Ctad de providenoia diotada el día 

«¡^ SiBgrpar *1 señor juez municipal del 
«ílietea^ del Congreso de esta oorte, en el 
jpikSf» á&Bialtis que se instruye por le

siones, se eits á Mana Sácohez Giaroía, de 
diecinueve años, soltera,, que'dijo habi

tar Pacifico, 47 prsl, y en lia woíualidad 
de ignorado paradero, para que compa

rezca en sa S?.Ia da aud5encia, sita en la 
calle de Loóa, números 40 y 42, pral., 
dentro del término de quinte dls, á can

ter desdo si siguiente a" la fecha de la in

seroión. de esta edicto en ¡ss periódicos 
efioialss, oon objeto de celebrar el refe

rido juicio de faltas número 2,184, aper

cibiéndola que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Diciembre 1908.—Visto 
bueno, Avelina Fernández déla P o z a . = 
El seoretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.354.) (B.—2.404.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en 
el juicio de faltas que se instruye por 
hurto, se cita á Felisa Ramos Palacio, 
de veintitrés años, soltera, que dijo ha

bitar Santa Isabel, 27, bohardilla, y en 
la aotualidad de ignorado paradero, para 
que oomparezoa en su Ssla de audienoia, 
sita en la calle de León, números 40 y 42, 
pral., dentro del término de quinto dfa, á 
contar desde el siguiente á la f eolia de la 
inserción de este edioto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de celebrar el refe

rido juicio de faltas núm. 2.365; aparoi 
biéndola que, de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1908 .= 
V.° B.°=Aveíino Fernández de la P o z a . = 
El péoretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.355.) (B.—2.405.) 

En virtud de providenoia dictada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso da esta oorte, en el 
juicio de faltas que se instruye por hur 
to, se oita á Isidoro Palomeque Sánchez, 
de 19 años, poltero, albañil, que dijo habi 
tar San Bernabé, núm. 20, y en la aotuali

dad de ignorado paradero, para que oom

parezoa en su Sala de audienoia, sita en 
la oalle de León, números 40 y 42, pral., 
dentro del término de quinto día, á oon

tar desde el siguiente á la fecha de la in

serción de este edioto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de oelebrar el juicio 
de faltas núm. 1237, apercibiéndole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 da Diciembre de 1 9 0 8 . = 
V.* B.°=Avelino Feruandez de la P o z a . = 
El seoretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.412.) (B.—2.437.) 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del señor 

juez munioipal del distrito de Buenavis 
ta de esta oorte, por el presente se cita 
y emplaza á Raimunda Santos Maes, que 
dijo vivir en la Carretera de Extremadu

ra, 72, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días comparezca en dioho Juzgado, si 
to en la calle de Belén, núm. 2, piso se 
gundü, á cumplir la pena que la ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 1.473 
que pende en este Juzgado por aotos in 
morales; apercibida que de] no verifioar 
lo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 22 da Dioiembre de 1908 .= 
V .

0 B.°=Fermín Castañón.=El seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.488.) (B.~2.501.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y em

plaza á Juan Merodes Sánchez, que di

jo vivir en Bravo Murillo, 18, y onyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa

rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm 2, piso segundo, á cumplir 
la pana que ie ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm 1.112, que pende en 
este Juzgado por infraoión del Reglamen

to carruajes; aperoibido que, de no veri

ficarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908 .= 
V.° B.°—Fermín Gastañén.— El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.489.) (B.—2.502.) 

En virtud de aouerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y Ha 
ma á Bruno Gonzalo Lanuez, que dijo vi 
vir en el Paseo de los Olmos, 38 tercero 
y cuyo paradero en la aotualidad se igno 
ra, para que eomparezoa en dioho Juzga 
do, sito en la oalle de Belén, núm 2 
piso segundo, en el término de nueve 
día3 á ser reconocido por el médico f o 

rense; bajo apercibimiento que, de s o 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.— 
Lo tachado no vale . = V . ° B.'=:Fermín 
Castañón.=El s e o r e t a r i o , J. Mario 
Fuentes. 

(Núm. 4.490.) (B.— 2.503.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito deBuenavista 
de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Sotero Fernández Rodríguez, 
que dijo vivir Monteleón, 5, v cuyo para

dero en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito eu la oalle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pana que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 1.361 que p a n d e e s este 
Juzgado por malos tratos; aperoibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908 .= 
V .

e B.°=F6rmín Castaüón.=El seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.492.) (B.—2.505.) 

SOCIEDAD FABRIL 
DB 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

domicilio, Princesa, seseat i j oinoo, el 
día veinte del corriente, á Im diez de 3a 
mañana, cou el fin de aprobar si ha lugar 
el balance del último ejercicio, así come 
para la elección de parte del Consejo de 
Administración, y discutir las proposi

ciones que se presenten con sujeción ai 
artículo treinta y uno da los Estatutos, 

Según previene el artículo cuarenta y 
uno de los mismos, el balanoe inventario 
estará desde esta fecha á disposición de 
los señores accionistas. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove 
cientos nueve. 

El secretario del Consejo, 
Miguel Agusti . 

( A .  6 2 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Vicente Ortega Molina, que 
dijo vivir en San Vicente, 8 y 10, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa

rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 1.106, que pende en este 
Juzgado per lesiones; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
i que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1 9 0 8 . = 
V.

4 B.*=Fermíh Castañón.=fil seoreta

rio, J. Maris Fuentes. 
(Núm. 4.491.) (B.—2.504.) 

SOCIEDAD DE ALQUILADORES 
DE 

carruajes c í e luj& 
D B ' 

M A D R I D 

E D I C T O 

De oonformidod oon lo dispuesto por 
el artíoulo cincuenta de la Instruooión 
de veintiséis de Abril de mil novecientos, 
han tido deolarados inoursos en el pri

mer grado de apremio los individuos de 
esta Sooiedad que en el periodo de re

caudación voluntaria dejaron de satlsfa 
oer sus cuotas del sexto bimestre de 
mil novecientos ocho, por el impuesto 
de carruajes de lujo oonoertado oon el 
Ayuntamiento. 

Cuyos descubiertos, oon el reoargo del 
cinco por oianto, deberán haoerse efecti

vos dentro del plazo de oinoo días en el 
domicilio del agente ejeoutivo D. Pedro 
Rodrigo Vela, oalle de Recoletos, núme 
ro oinoo. 

Madrid cuatro de Enero de mil nove

cientos nueve. 
El presidente, 

Félix G. Eznarriage 
(O.—28.) 

A N U N C I O 

Con arreglo á sus Estatutos, la Socie

dad «Fabril de Productos Alimenticios>, ¡ 
celebrará Junta general ordinaria en su
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1 BAIC0 DE ÉSPASA 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible número quinientos 
cuarenta y tres mil noveoientos noventa 
y uno, expedido por este Establecimiento 
en diecinueve de Octubre de mil nove

cientos tres á favor de doña Telesfora 
Puebla y Sánchez, se anuncia al públioe 
por segunda vez para que el que se orea 
eon dereoho á reclamar lo verifique den

tro del plazo de dos meses, á oontar des 

de el día treinta de Enero próximo pasa

do, feoha de la primera inserción de este 
anunoio e s los periódioos oficiales &acetm 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el articulo 
sexto del Reglamento vigente de es te 
Banco, advirtiendo que, transcurrido d i 

oho plazo sin reclamación de tercero, s e 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dioho resguardo anulando el primitiva y 
quedando el Banco exento de toda res 
ponsabilidad. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove 
oientos nueve. 

El vicesecretario, 
F r a n c i s c o B e 1 d a , 

( A .  6 3 . ) 

Imprenta de A. Alonso, Barhieri,—Madrid 


